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 I. Introducción 
 

 

1. La Asamblea General, en el párrafo 8 de su resolución 78/26, relativa a la 

promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no proliferación, solicitó 

al Secretario General que recabara la opinión de los Estados Miembros sobre la 

promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no prolifera ción y que 

en su septuagésimo noveno período de sesiones le presentara un informe al respecto.  

2. En cumplimiento de esa solicitud, el 8 de febrero de 2024 se envió una nota 

verbal a los Estados Miembros en la que se los invitaba a proporcionar información 

sobre el tema. Las respuestas recibidas figuran en la sección II. Las opiniones que se 

reciban después del 31 de mayo de 2024 se publicarán en el sitio web de la Oficina 

de Asuntos de Desarme (https://disarmament.unoda.org) exclusivamente en el idioma 

en que se presenten. No se publicarán adiciones.  

 

 

 II. Respuestas recibidas de los Gobiernos 
 

 

  Côte d’Ivoire 
 

 

[Original: francés] 

[31 de mayo de 2024] 

 En el marco de su política de desarme y no proliferación de armas, el Estado de 

Côte d’Ivoire ha centrado sus estrategias en la cooperación y la colaboración 

interestatales. La promoción del multilateralismo es, por tanto, uno de los aspectos 

clave de su política de seguridad y paz subregional. El enfoque de este aspecto se 

compone de siete ejes: 

 

 I. Convenciones e instrumentos internacionales  
 

 Côte d’Ivoire es parte en varios convenios y otros instrumentos internacionales 

relativos al desarme y la no proliferación:  

 • La Convención de Ottawa sobre la Prohibición de las Minas Antipersonal, 

ratificada el 30 de junio de 2000 

 • La Convención de la Comunidad Económica de los Estados de África 

Occidental sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, Sus Municiones y 

Otros Materiales Conexos, ratificada el 14 de junio de 2006 

 • La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, ratificada el 25 de octubre de 2012 

 • La Convención sobre Municiones en Racimo, ratificada el 12 de marzo de 2012  

 • El Tratado sobre el Comercio de Armas, ratificado el 26 de febrero de 2015  

 

 II. Creación de capacidad 
 

 Côte d’Ivoire organiza en sesiones de creación de capacidad iniciadas por 

diversas instituciones sobre cuestiones relativas a la no proliferación de las armas, o 

participa regularmente en ellas. Entre estas, cabe mencionar las siguientes 

actividades:  

 • Primera reunión regional de planificación sobre la creación de capacidad de los 

organismos encargados de hacer cumplir la ley en materia de detección del 

tráfico ilícito de armas de fuego a nivel transfronterizo, organizada por la 

Comisión Nacional de Lucha contra la Proliferación y la Circulación Ilícitas de 

Armas Pequeñas y Armas Ligeras en colaboración con la Oficina de las 

https://undocs.org/es/A/RES/78/26
https://disarmament.unoda.org/
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Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) los días 20 y 21 de junio 

de 2019 en Grand-Bassam (Côte d’Ivoire) 

 • Taller de formación para la aplicación efectiva del Tratado sobre el Comercio 

de Armas, del 8 al 13 de abril de 2017 en Ginebra 

 • Taller de expertos africanos sobre gestión física de existencias, en octubre de 

2017 en Etiopía 

 • Taller sobre creación de capacidad para agentes africanos en lo que respecta a 

la aplicación del Tratado sobre el Comercio de Armas, en diciembre de 2017 en 

Togo 

 • Elaboración de una hoja de ruta, en colaboración con Expertise France, en el 

marco del programa de apoyo al Tratado sobre el Comercio de Armas de la 

Unión Europea, en Abiyán, marzo de 2018 

 • Taller sobre la posibilidad de utilizar nuevas tecnologías que respondan a las 

necesidades de la región para asegurar las armas pequeñas y armas ligeras y sus 

municiones, organizado por el Centro Regional de las Naciones Unidas para la 

Paz y el Desarme en África en el marco de la ejecución del proyecto de 

seguridad física y gestión de existencias en la región del Sahel, del 28 al 

30 de agosto de 2018 en Uagadugú 

 • Taller de creación de capacidad para las comisiones nacionales en la lucha 

contra la proliferación de armas pequeñas y armas ligeras en la zona de la Unión 

Económica y Monetaria de África Occidental, del 27 al 29 de noviembre de 

2018 en Lomé 

 • Capacitación en materia de desarrollo de capacidades para la aplicación del 

Tratado sobre el Comercio de Armas, del 10 al 14 de diciembre de 2018 en 

Dakar 

 • Capacitación en materia de defensa y seguridad de las fuerzas de Côte d’Ivoire 

sobre el Sistema de INTERPOL para la Gestión de los Registros y el Rastreo de 

Armas Ilícitas (iARMS) por conducto de la UNODC, en 2020 en Grand-Bassam 

 • Taller regional de capacitación sobre la destrucción de armas por corte y el 

registro electrónico de armas, que reunió a delegaciones de defensa y seguridad 

de las fuerzas de Côte d’Ivoire y de las comisiones nacionales de todos los países 

de la CEDEAO, organizado por la Comisión Nacional de Lucha contra la 

Proliferación y la Circulación Ilícita de Armas Pequeñas y Armas Ligeras, en 

colaboración con la División de Armas Ligeras de la Comisión de la CEDEAO 

del 26 al 30 de abril de 2021 en la Escuela de Policía de Abiyán 

 • Taller de creación de capacidad para magistrados y funcionarios de la policía 

judicial sobre las disposiciones de la Convención de la CEDEAO sobre las 

Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, Sus Municiones y Otros Materiales 

Conexos y el Tratado sobre el Comercio de Armas, los días 22 y 23 de junio de 

2022 en Yamusukron (Côte d’Ivoire) 

 • Taller de sensibilización para senadores sobre el anteproyecto de ley de armas 

y municiones y las disposiciones del Tratado sobre el Comercio de Armas, los 

días 20 y 21 de junio de 2022 en Yamusukro 

 • Capacitación sobre el procedimiento de exención de la Convención de la 

CEDEAO, organizada por la Comisión Nacional de Lucha contra la 

Proliferación y la Circulación Ilícita de Armas Pequeñas y Ligeras, en Abiyán 

los días 22 y 23 de marzo de 2023, en colaboración con la Comisión de la 

CEDEAO 
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 • Taller de diseño y desarrollo de módulos para escuelas y centros de formación 

militar y paramilitar, los días 9 y 10 de marzo de 2023 en Abiyán  

 • Capacitación regional sobre seguridad física y gestión de existencias de 

armamentos y municiones, del 13 al 17 de marzo de 2023 en Monrovia  

 • Pasantía para instructores sobre lucha contra artefactos explosivos 

improvisados, del 20 de marzo al 7 de abril de 2023 en Ouidah (Benin)  

 • Taller regional de formación de formadores sobre el Tratado sobre el Comercio 

de Armas, del 24 al 28 de abril de 2023 en Abiyán 

 • Taller trilateral sobre detección, reconocimiento, respuesta e investigación de 

incidentes con artefactos explosivos improvisados utilizados por grupos 

terroristas, del 23 al 26 de mayo de 2023 en Jacqueville (Côte d ’Ivoire) 

 • Capacitación sobre armas convencionales avanzadas y empresas militares 

privadas en África, organizada por HALO Trust, los días 30 y 31 de agosto de 

2023 en Yamusukro 

 • Taller de creación de capacidad para los Estados de la CEDEAO y el Camerún 

sobre la presentación de informes en virtud del Tratado sobre el Comercio de 

Armas, del 7 al 9 de noviembre de 2023 en Grand-Bassam 

 • Taller sobre la prevención del extremismo violento, la radicalización y el 

terrorismo, organizado por el Centro Internacional Kofi Annan de Capacitación 

en Mantenimiento de la Paz, del 12 al 24 de noviembre de 2023 en Accra  

 • Reunión regional sobre la prevención y la lucha contra la adquisición y la 

utilización de artefactos explosivos improvisados por grupos terroristas en 

África Occidental, del 20 al 22 de junio de 2023 en Lomé 

 • Taller de capacitación para funcionarios de aduanas de Côte d’Ivoire sobre 

armas pequeñas y ligeras, organizado por la Organización Mundial de Aduanas, 

del 27 al 30 de junio de 2023 en Abiyán 

 • Taller para el diseño de módulos de capacitación sobre la prevención del 

extremismo violento, la radicalización y la proliferación de armas pequeñas y 

ligeras, del 28 al 30 de agosto de 2023 en Accra 

 

 III. Intercambio de experiencias (misiones de estudio) 
 

 En Côte d’Ivoire, la promoción del multilateralismo en el ámbito del desarme y 

la no proliferación de las armas también se manifiesta a través de la participación u 

organización de reuniones para compartir experiencias sobre diversos aspectos de este 

ámbito. En este sentido, cabe mencionar las siguientes actividades: 

 • Conferencia Regional sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras en África 

Central, del 3 al 6 de abril de 2018 en Bangui 

 • Misión de estudio del Grupo de Investigación e Información sobre la Paz y la 

Seguridad en abril de 2018 en Côte d’Ivoire sobre la experiencia del país en el 

control de las transferencias de armas y la lucha contra el tráfico ilícito y el 

desvío de armas 

 • Visita de intercambio de información y experiencias sobre la estrategia y el 

mecanismo de lucha contra las armas pequeñas y las armas ligeras realizada a 

Côte d’Ivoire por la delegación de la Comisión Nacional de Recopilación y 

Control de Armas Ilícitas del Níger, del 2 al 5 de mayo de 2018  

 • Conferencia de la red de parlamentarios africanos miembros de comisiones de 

defensa y seguridad, los días 27 y 28 de junio de 2019 en Abiyán, seguida de 
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una visita a una armería rehabilitada por la Comisión Nacional de Lucha contra 

la Proliferación y la Circulación Ilícitas de Armas Pequeñas y Armas Ligeras, 

en el campamento militar de Akouedo 

 • Visita a los Balcanes Occidentales y Alemania de las comisiones nacionales de 

la CEDEAO para compartir experiencias sobre el control de armas, organizada 

por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), del 9 al 

13 de septiembre de 2019 

 • Taller regional sobre el establecimiento de listas nacionales de control para la 

aplicación del Tratado sobre el Comercio de Armas en los Estados miembros de 

la CEDEAO, del 23 de enero al 3 de febrero de 2023 en Lomé 

 • Visita de intercambio de información y experiencias sobre la lucha contra las 

armas pequeñas y las armas ligeras realizada a Côte d’Ivoire por la delegación 

de la Comisión Seguridad y Defensa del Parlamento del Níger, en septiembre 

de 2022 

 • Participación en un taller de intercambio de experiencias sobre la aplicación del 

componente 2 del proyecto sobre delincuencia organizada y la respuesta de 

África Occidental al tráfico ilícito, relativo al control de las armas pequeñas y 

las armas ligeras, del 7 al 10 de febrero de 2023 en Monrovia 

 

 IV. Participación en conferencias internacionales 
 

 La participación periódica de Côte d’Ivoire en conferencias internacionales 

sobre cuestiones de control de armamentos contribuye a promover la búsqueda de 

soluciones concertadas a los problemas del desarme y la no proliferación. En este 

contexto, Côte d’Ivoire participó en las siguientes reuniones:  

 • 20ª Reunión Internacional de Directores de Programas Nacionales y Asesores 

de las Naciones Unidas sobre Actividades Relativas a las Minas, en febrero de 

2017 en Suiza 

 • Tercera Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre el Comercio de 

Armas, en agosto de 2017 en Suiza. Reuniones preparatorias sobre la aplicación 

del Tratado sobre el Comercio de Armas, en junio de 2017 en Suiza  

 • Reunión sobre la vigilancia de las corrientes de tráfico ilícito de armas de fuego 

y el análisis de los datos, en septiembre de 2017 en Etiopía  

 • Novena reunión del Foro de Marrakech sobre Seguridad, los días 9 y 

10 de febrero de 2018 en Marrakech (Marruecos) 

 • Tercera Conferencia de las Naciones Unidas para Examinar los Progresos 

Alcanzados en la Ejecución del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y 

Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, 

del 18 al 29 de junio de 2018 en Nueva York 

 • Cuarta Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre el Comercio de 

Armas, del 20 al 24 de agosto de 2018 en Tokio 

 • Reunión de expertos del Tratado sobre el Comercio de Armas, del 4 al 

11 de octubre de 2018 en París 

 • Novena Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional, del 13 al 20 de octubre  de 

2018 en Viena 

 • Quinto Foro Internacional de Dakar sobre la Paz y la Seguridad en África, del 

4 al 7 de noviembre de 2018 en Dakar 
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 • Décima reunión del Foro de Marrakech sobre Seguridad, centrada en el tema de 

las amenazas emergentes y los nuevos riesgos de conflictividad en África, los 

días 9 y 10 de febrero de 2019 en Marrakech 

 • Conferencia sobre adquisición y tráfico ilícitos de armas de fuego en el contexto 

de la delincuencia organizada y el terrorismo, organizada por Wilton Park, 

organismo gubernamental británico, en colaboración con la UNODC, del 23 al 

26 de enero de 2019 en Sussex (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte) 

 • Quinta Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre el Comercio de 

Armas, del 24 al 31 de agosto de 2019 en Ginebra 

 • Reunión de las comisiones nacionales sobre armas ligeras en África Occidental, 

celebrada los días 25 y 26 de noviembre de 2020 en Cotonú (Benín), con el fin 

de examinar y aprobar el proyecto de plan de acción (2021-2025) para la 

aplicación de la Convención de la CEDEAO y examinar los informes de 

progreso sobre las actividades de control de las armas pequeñas y las armas 

ligeras a nivel nacional y regional 

 • Conferencia regional para abordar las consecuencias humanitarias de las minas 

antipersonal improvisadas en el contexto de la Convención sobre la Prohibición 

de las Minas Antipersonal, 13 a 15 de febrero de 2024 en Accra  

 • Novena Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre el Comercio de 

Armas, del 21 al 25 de agosto de 2023 en Ginebra 

 • Seminario regional sobre la prevención del extremismo violento, la 

radicalización y la proliferación de las armas ligeras en el Sahel y los países 

costeros de África Occidental, los días 21 y 22 de febrero de 2024 en Lomé  

 • Primera reunión preparatoria de la Décima Conferencia de los Estados Partes en 

el Tratado sobre el Comercio de Armas, del 20 al 22 de febrero de 2024 en 

Ginebra 

 • Taller de Monrovia para apoyar la universalización de la aplicación efectiva del 

Tratado sobre el Comercio de Armas en África, del 18 al 21 de marzo de 2024 

en Monrovia 

 • Reunión regional preparatoria de África Occidental y Central para la Cuarta 

Conferencia de Examen del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y 

Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, 

los días 29 de febrero y 1 de marzo de 2024 en Lomé 

 

 V. Organización de reuniones internacionales 
 

 La promoción del multilateralismo en materia de desarme y no proliferación 

también queda ilustrada por el hecho de que Côte d’Ivoire organiza y acoge reuniones 

internacionales sobre diversos temas relacionados con el control de armas. Entre las 

actividades, cabe destacar:  

 • Taller regional sobre desarme humanitario, del 22 al 24 de junio de 2015 en 

Abiyán 

 • Taller regional de capacitación sobre seguridad física y gestión de existencias y 

cooperación policial y judicial de los actores de los países miembros de la 

CEDEAO, del 23 al 26 de marzo de 2021 en Abiyán 

 • Taller regional de capacitación sobre la destrucción de armas por corte y el 

registro electrónico de armas, en beneficio de las Fuerzas de defensa y seguridad 

de las fuerzas de Côte d’Ivoire y de las comisiones nacionales de los países de 
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la CEDEAO, organizado en colaboración con la División de Armas Ligeras de 

la Comisión de la CEDEAO del 26 al 30 de abril de 2021 en Abiyán  

 • Reunión de expertos gubernamentales sobre la validación del marco de 

armonización jurídica para la aplicación de la Convención de la CEDEAO y el 

Tratado sobre el Comercio de Armas, del 15 al 17 de septiembre de 2021 en 

Abiyán 

 

 VI. Movilización de recursos 
 

 Varios proyectos, que forman parte de la aplicación de la política nacional de 

lucha contra la proliferación y la circulación ilícita de armas ligeras y de pequeño 

calibre, han recibido apoyo en virtud de acuerdos firmados con diversos socios.  

 Estos proyectos son: 

 • Proyecto de la Agencia Alemana de Cooperación Internacional de apoyo a la 

lucha contra la proliferación y al control de armas en Côte d ’Ivoire financiado 

por la República Federal de Alemania, para el período 2012-2016 

 • Proyecto Japón/PNUD: fases I y II del programa de apoyo a la lucha contra la 

proliferación de armas pequeñas y armas ligeras y a la seguridad comunitaria 

financiado por el Japón, para el período 2012-2017 

 • Proyecto CEDEAO-Unión Europea sobre las armas pequeñas y las armas 

ligeras: proyecto de apoyo al control de las armas pequeñas y las armas ligeras 

y al desarme comunitario, para el período 2014-2017 

 • Proyecto de la Unión Europea y la organización no gubernamental COGINTA: 

proyecto de apoyo a la lucha contra la proliferación y la circulación ilícita de 

armas pequeñas y armas ligeras, financiado por la Unión Europea, para el 

período 2018-2021 

 • Proyectos transfronterizos entre Côte d’Ivoire, Burkina Faso y Ghana, en el 

marco del proyecto sobre delincuencia organizada y la respuesta de África 

Occidental al tráfico ilícito y con el Ministerio de Asuntos Exteriores de 

Alemania, relativos a la sensibilización y el depósito voluntario de ar mas por 

parte de las comunidades fronterizas del norte y este, financiados por la Unión 

Europea y Alemania, para el período 2020-2022 

 

 VII. Sinergia de acción en la aplicación de los tratados y acuerdos internacionales 
 

 La sinergia de acción es una de las claves del éxito en la aplicación de los 

tratados y acuerdos internacionales. Côte d’Ivoire ha participado en varias reuniones 

en este sentido: 

 • Reunión anual de la Red Internacional de Centros de Capacitación y de Apoyo 

en materia de Seguridad Física Nuclear, en febrero de 2017 en Viena  

 • Taller regional sobre adquisición, análisis e intercambio de inteligencia en la 

lucha contra la delincuencia organizada transnacional, en octubre de 2017 en el 

Senegal 

 • Segunda reunión de la plataforma de coordinación del proyecto de la Unión 

Africana y Alemania para reforzar el control de las armas ligeras, la seguridad 

física y la gestión de existencias en el Sahel, en octubre de 2017 en Etiopía  

 • Reunión consultiva sobre la lucha contra la proliferación de las armas pequeñas 

y las armas ligeras, en noviembre de 2017 en Niamey 
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 • Reunión de las comisiones nacionales de armas pequeñas y armas ligeras para 

evaluar el estado de aplicación de la Convención de la CEDEAO, los días 24 y 

25 de enero de 2018 en Abuja 

 • Reunión de coordinación del personal encargado de la seguridad física y la 

gestión de existencias de armamentos y municiones en los Estados miembros de 

la CEDEAO, los días 7 y 8 de junio de 2018 en Abiyán 

 • Participación de Côte d’Ivoire en las ediciones de 2019, 2020 y 2021 de la 

operación KAFO contra el tráfico ilícito de armas de fuego en las fronteras entre 

Burkina Faso, Côte d’Ivoire y Malí, organizada por la Comisión Nacional de 

Lucha contra la Proliferación y la Circulación Ilícita de Armas Pequeñas y 

Armas Ligeras con el apoyo de la UNODC 

 • Seminario subregional sobre la lucha contra la proliferación de misiles: un 

aspecto del régimen de no proliferación y desarme, organizado por la Fundación 

para la Investigación Estratégica en colaboración con el Servicio Europeo de 

Acción Exterior y el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el 

Desarme en África, el 4 de febrero de 2019 en Lomé 

 • Conferencia regional sobre la colaboración interinstitucional en la lucha contra 

las amenazas yihadistas y extremistas en África Occidental y el Sahel, 

organizada por el Centro Internacional Kofi Annan de Capacitación en 

Mantenimiento de la Paz con el apoyo de Noruega, del 21 al 23 de agosto de 

2019 en Kumasi (Ghana) 

 • Reunión de examen con motivo del décimo aniversario de la Convención de la 

CEDEAO, los días 26 y 27 de septiembre de 2019 en Niamey 

 • Reunión de coordinación de las comisiones nacionales de armas pequeñas y 

armas ligeras de los Estados miembros de la CEDEAO, seguida de la reunión 

de análisis y validación del estudio sobre la cartografía de las armas pequeñas y 

las armas ligeras, del 25 al 29 de noviembre de 2019 en Monrovia 

 • Organización, en colaboración con COGINTA y la Unión Europea, de un taller 

regional sobre seguridad física y gestión de existencias y cooperación judicial, 

que reunió a delegaciones de los países miembros de la CEDEAO, del 23 al 

26 de marzo de 2021 en Abiyán 

 • Participación en el ejercicio subregional de coordinación interinstitucional para 

la aplicación del Tratado sobre el Comercio de Armas, los días 4 y 

5 de noviembre de 2021 en Dakar 

 • Reunión Anual de Coordinación de las Comisiones Nacionales de Lucha contra 

la Proliferación y la Circulación Ilícita de Armas Pequeñas y Armas Ligeras de 

los Estados Miembros de la CEDEAO, del 13 al 15 de noviembre de 2022 en 

Dakar 

 • Taller de evaluación nacional básica de la gestión de armas y municiones y el 

personal asociado de la República de Côte d’Ivoire, del 14 al 17 de marzo de 

2023 en Abiyán 
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  Cuba 
 

 

[Original: español] 

[29 de abril de 2024] 

 El multilateralismo es el principio básico para negociar acuerdos que permitan 

enfrentar las amenazas y desafíos que afectan a todos los miembros de la comunidad 

internacional en la esfera del desarme y la no proliferación.  

 Cuba enfatiza que los procesos multilaterales de toma de decisiones en el marco 

de las Naciones Unidas deben respetar estrictamente los propósitos y principios de la 

Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional. Las soluciones acordadas 

multilateralmente constituyen la única manera efectiva de salvaguardar la paz y la 

seguridad internacionales en los acuerdos internacionales.  

 Son persistentes los esfuerzos de algunos Estados por debilitar el 

multilateralismo, incluido mediante el incumplimiento de obligaciones jurídicas 

internacionales, la imposición de medidas coercitivas unilaterales y la promoción de 

eventos o procesos excluyentes para abordar temas de interés global, incluido los 

relativos a la esfera del desarme y la no proliferación.  

 Cuba observa con preocupación la continua y paulatina erosión del 

multilateralismo en el ámbito de la regulación de los armamentos, la no proliferación 

y el desarme. Reconoce que la derogación de los principales instrumentos de la 

estructura de control de armamentos y no proliferación es producto de la adopción 

por los Estados Miembros de medidas unilaterales para resolver sus problemas de 

seguridad, lo que pone en peligro la paz y la seguridad internacionales, y socava la 

confianza en el sistema de seguridad internacional, así como los fundamentos de las 

propias Naciones Unidas. 

 Cuba considera que las contradicciones y las amenazas en la esfera del desarme 

y la no proliferación, derivadas de la existencia continuada de las armas nucleares, su 

desarrollo y modernización, las políticas de seguridad y doctrinas militares 

sustentadas en la disuasión nuclear, el surgimiento de nuevas y modernas armas 

letales y los proyectos de militarización del espacio ultraterrestre y el ciberespacio, 

entre otros desafíos actuales, requieren la búsqueda de soluciones negociadas y 

pacíficas en el ámbito multilateral, al amparo del Artículo 33 de la Carta de las 

Naciones Unidas. 

 El Gobierno de Cuba está convencido de que los miembros de la Conferencia 

de Desarme tienen la capacidad de negociar, de forma simultánea, un instrumento 

jurídicamente vinculante que prohíba la carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre; otro que brinde garantías de seguridad para los Estados que, como 

Cuba, no son poseedores de armas nucleares, y un tercero que prohíba la producción 

de material fisionable para la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos de 

igual naturaleza. 

 La eliminación total de las armas nucleares, de forma transparente, verificable 

e irreversible es y debe continuar siendo la máxima prioridad en la esfera del desarme; 

esta sería la única garantía contra el uso o amenaza de uso de esas armas. Por ello, 

Cuba continúa promoviendo la universalización del Tratado sobre la Prohibición de 

las Armas Nucleares, del que Cuba se enorgullece de ser el quinto Estado en haberlo 

ratificado, así como de integrar la primera zona libre de armas nucleares en un área 

densamente poblada del planeta, y de pertenecer a la primera región del mundo 

proclamada zona de paz, en su décimo aniversario.  

 Se requiere, en particular, un compromiso renovado para avanzar en iniciativas 

legalmente vinculantes, multilateralmente acordadas, para prohibir la militarización 
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del espacio ultraterrestre y del ciberespacio y el desarrollo de armas letales 

autónomas.  

 Resulta necesario continuar avanzando, de manera concertada, en la regulación 

de armamentos, la no proliferación y el desarme sobre la base de negociaciones 

universales, multilaterales, no discriminatorias y transparentes en las Naciones 

Unidas, con el fin de alcanzar el desarme general y completo bajo un estricto control 

internacional. 

 Cuba refrenda el compromiso del Movimiento de Países No Alineados de 

promover, preservar, revitalizar y fortalecer el multilateralismo y el proceso 

multilateral de toma de decisiones a través de las Naciones Unidas, con estricto apego 

a su Carta y al derecho internacional, con el fin de crear un orden mundial justo y 

equitativo. 

 Cuba, como miembro fundador de las Naciones Unidas, ha demostrado y 

reafirma su compromiso con la promoción, la preservación y el fortalecimiento del 

multilateralismo en las relaciones internacionales.  

 

 

  El Salvador 
 

 

[Original: español] 

[30 de abril de 2024] 

 Con relación al cumplimiento de las obligaciones adquiridas con las Naciones 

Unidas, en cumplimiento de la resolución 77/48 de la Asamblea General, titulada 

“Promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no proliferación ”, se 

informa que la Fuerza Armada de El Salvador está comprometida para cooperar, 

promover y alcanzar el desarme y la no proliferación con el objetivo de mantener la 

paz y la seguridad internacional. Asimismo, El Salvador, desde 2017, fue elegido 

como participante en el proyecto de reducción de amenazas por armas pequeñas y 

ligeras auspiciado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, a través de 

su Dependencia de Reducción y Eliminación de Armas (Office of Weapons Removal 

and Abatement), siendo la organización no gubernamental The HALO Trust la 

designada para trabajar con la Fuerza Armada de El Salvador.  

 El Ministerio de la Defensa Nacional, a través de la Dirección de Logística y en 

coordinación con la Fiscalía General de la República y la Policía Nacional Civil, 

realizó en las instalaciones de la empresa Corinca S.A. de C.V. la destrucción de dos 

mil cuatrocientas cuarenta y siete (2.447) armas de fuego, en cumplimiento de la Ley 

de Control y Regulación de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Artículos 

Similares, correspondiente al año 2023. 

 

 

  Guatemala 
 

 

[Original: español] 

[30 de mayo de 2024] 

 Guatemala mantiene una posición de principio en favor del desarme nuclear 

completo, irreversible y transparente en plazos claramente establecidos. De tal cuenta, 

en los distintos espacios multilaterales se ha condenado cualquier ensayo nuclear o 

amenaza de uso de la fuerza con ese tipo de armas que ponen en riesgo la continuidad 

de la vida en la tierra. Asimismo, se ha hecho un llamado a los Estados poseedores de 

armas nucleares para que cumplan con sus obligaciones en virtud del Tratado sobre 

la No Proliferación de las Armas Nucleares, eliminando las armas nucleares como 

parte de sus políticas de seguridad y defensa, así como cesar en la consecución de 

https://undocs.org/es/A/RES/77/48
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buscar mejoras cualitativas de su arsenal nuclear y el desarrollo de nuevos tipos de 

esas armas. 

 

 

  India 
 

 

[Original: inglés] 

[24 de mayo de 2024] 

 El multilateralismo eficaz es un requisito indispensable para fomentar la paz y 

la seguridad internacionales y abordar los retos contemporáneos de las iniciativas de 

desarme y no proliferación. La pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) 

puso de relieve que reforzar el multilateralismo, mejorar la cooperación internacional 

y fortalecer las Naciones Unidas son la necesidad del momento.  

 El Primer Ministro Narendra Modi, en su discurso ante la Asamblea General en 

su septuagésimo sexto período de sesiones, recordó que, para seguir siendo 

relevantes, las Naciones Unidas debían mejorar su eficacia y aumentar su fiabilidad. 

La India, como miembro no permanente del Consejo de Seguridad para el período 

2021-2022, tuvo el honor de presidir el Consejo en dos ocasiones. Durante su 

presidencia, la India señaló a la atención del mundo importantes cuestiones que 

afectan a la paz y la seguridad internacionales, entre ellas la protección marítima, el 

mantenimiento de la paz y la lucha contra el terrorismo. En el contexto de los 

acontecimientos geopolíticos actuales, la India cree firmemente que deben hacerse 

todos los esfuerzos posibles para impulsar el multilateralismo en el ámbito del 

desarme a fin de contribuir de forma significativa a la paz y la seguridad mundiales.  

 La historia de la política nuclear de la India ofrece una clara perspectiva sobre 

su defensa constante de las iniciativas multilaterales para lograr el desarme general y 

completo a nivel mundial. Ya en 1953, los esfuerzos de la India llevaron a que se 

incluyese, en el párrafo 1 de la resolución 715 (VIII) de la Asamblea General, una 

afirmación de su “ferviente deseo de llegar cuanto antes a un acuerdo respecto a un 

plan integral y coordinado, bajo control internacional, para la reglamentación, 

limitación y reducción de todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos, para 

la eliminación y prohibición de las armas atómicas, de hidrógeno, bacterianas, 

químicas y demás armas de guerra y de destrucción masiva, y para el logro de esos 

fines mediante medidas eficaces”. 

 La convicción de la India de que un mundo libre de armas nucleares es más 

seguro para todas las naciones es tan sólida hoy como lo era en 1954, cuando la India 

se convirtió en el primer Estado del mundo en hacer un llamamiento a favor de un 

“acuerdo de statu quo” que prohibiese los ensayos nucleares a la espera de los avances 

hacia un acuerdo general de desarme. Habiendo reconocido desde un principio que 

un tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares no constituye un fin en sí 

mismo, sino un medio para alcanzar el fin de lograr el desarme general y completo, 

en 1965, la India (junto con otros siete Estados del Movimiento de Países No 

Alineados en la Conferencia del Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones) 

presentó un memorando conjunto sobre la no proliferación de las armas nucleares en 

el que se pedía que los esfuerzos en materia de no proliferación fuesen acompañados 

o seguidos de medidas tangibles para detener la carrera de armamentos nucleares y 

para limitar, reducir y eliminar las reservas existentes de armas nucleares y sus 

vectores. 

 En 1982, la India hizo un llamamiento a la “congelación nuclear”, es decir, a la 

prohibición de la producción de material fisible para armamento y de las armas 

nucleares y los sistemas vectores conexos. El plan de acción de la India para instaurar 

un orden mundial libre de las armas nucleares y de violencia, que se pre sentó en las 

https://undocs.org/es/A/RES/715(VIII)
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Naciones Unidas en 1988, abogaba por la consecución del objetivo de desarme 

nuclear de forma gradual y en el marco de plazos determinados. En 1996, el país 

(junto con el Grupo de los 21) presentó un programa de acción a la Conferencia de 

Desarme para la eliminación de las armas nucleares en un marco temporal específico. 

La India ha apoyado sistemáticamente el desarme nuclear mundial, verificable y no 

discriminatorio. 

 La India cree firmemente que esto puede lograrse con arreglo a unos plazos 

limitados mediante un proceso gradual respaldado por un compromiso universal y un 

marco multilateral acordado de ámbito mundial y no discriminatorio; el documento 

de trabajo CD/1816, que la India presentó a la Conferencia de Desarme en 2007, 

resume con precisión este enfoque mediante una serie de propuestas que siguen siendo 

pertinentes hoy en día. De acuerdo con nuestra visión, la India ha apoyado la 

negociación, en la Conferencia de Desarme, de una convención general sobre las 

armas nucleares para prohibir la posesión, el desarrollo, la producción, la adquisición, 

el ensayo, el almacenamiento, la transferencia, el empleo o la amenaza de empleo de 

armas nucleares y disponer su destrucción, tal como la apoya también el Movimiento 

de Países No Alineados.  

 La Conferencia de Desarme, como único foro multilateral de negociación sobre 

desarme del mundo, y de acuerdo con lo encomendado por la Asamblea General en 

su período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, debe demostrar la 

voluntad política necesaria para acordar un programa de trabajo amplio y equilibrado 

e iniciar negociaciones sobre instrumentos jurídicamente vinculantes relativos a los 

temas básicos de su agenda. La India tuvo el placer de presidir la Conferencia de 

Desarme, como primera Presidencia, en 2024. 

 Sin perjuicio de la prioridad que otorgamos al desarme, la India espera con 

interés que en la Conferencia de Desarme se inicien negociaciones de inmediato sobre 

un tratado de prohibición de la producción de material fisible para armas nucleares u 

otros dispositivos explosivos nucleares, de conformidad con el documento CD/1299 

y el mandato incluido en él. La India reconoce la utilidad del trabajo técnico en la 

verificación del desarme nuclear, así como su valor como elemento esencial de una 

convención general sobre las armas nucleares, y participó en las reuniones del Grupo 

de Expertos Gubernamentales encargado de examinar el papel de la verificación en 

el fomento del desarme nuclear. 

 La India se complace en que la Comisión de Desarme, parte fundamental de la 

tríada del desarme que se compone también de la Conferencia de Desarme y la 

Primera Comisión de la Asamblea General, haya concluido con éxito su actual ciclo 

habiendo aprobado un informe por consenso. La Comisión, cuya composición 

universal abarca a todos los Estados Miembros, es el principal órgano de deliberación 

de las Naciones Unidas sobre cuestiones de desarme y desempeña una importante 

función como plataforma de diálogo y cooperación. 

 Las resoluciones anuales de la India en la Asamblea General, relativas a la 

Convención sobre la Prohibición del Empleo de Armas Nucleares y a la reducción del 

peligro nuclear, que gozan del apoyo de la mayoría de los Estados Miembros, han 

puesto de relieve sistemáticamente la necesidad de que la Conferencia de Desarme 

comience negociaciones para llegar a un acuerdo sobre una convención internacional 

que prohíba el empleo o la amenaza de empleo de armas nucleares y de adoptar 

medidas urgentes para reducir el riesgo de que se utilicen armas nucleares 

accidentalmente o de manera no intencionada, respectivamente.  

 La India es consciente de la necesidad de aumentar la cooperación internacional 

y de promover los usos pacíficos de la ciencia y la tecnología mediante la 

transferencia de tecnología, la difusión de información y el intercambio de equipo y 

https://undocs.org/es/CD/1816
https://undocs.org/es/CD/1299


 
A/79/135 

 

24-12724 13/22 

 

materiales. Su resolución anual sobre la función de la ciencia y la tecnología en el 

contexto de la seguridad internacional y el desarme, aprobada por consenso, exhorta 

a los Estados Miembros a que se mantengan alertas para comprender los nuevos 

avances científicos y tecnológicos que podrían afectar a la seguridad internacional. 

Mediante su resolución anual aprobada por consenso en la Asamblea General sobre 

las medidas para evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva, la 

India viene señalando a la atención del mundo estas amenazas y la necesidad de 

reforzar la cooperación internacional para abordarlas.  

 Como uno de los principales países con capacidad espacial y como país en 

desarrollo, la India está comprometida a mantener el espacio ultraterrestre como una 

frontera en continua expansión para los proyectos de cooperación de todos los países 

con capacidad espacial. La India sigue apoyando que se examine a fondo la 

prevención de la carrera armamentista en el espacio ultraterrestre dentro del marco 

multilateral de las Naciones Unidas. Seguimos comprometidos con la negociación, 

que se prevé realizar en la Conferencia de Desarme, de un instrumento jurídicamente 

vinculante sobre la prevención de la carrera armamentista en el espacio ultraterrestre.  

 La India es parte en diversas convenciones y tratados de desarme, entre ellos la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento 

de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción; la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y 

el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción; la Convención sobre 

Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 

Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; y el 

Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de los Estados en la 

Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y Otros Cuerpos 

Celestes. 

 Además de impulsar de forma proactiva la consecución de iniciativas de 

desarme en la Conferencia de Desarme, la Comisión de Desarme y la Primera 

Comisión, la India, como miembro responsable de varios regímenes multilaterales de 

control de las exportaciones y con sus estrictos controles nacionales de la exportación, 

contribuye a promover los objetivos comunes de no proliferación.  

 La India otorga gran prioridad al Programa de Acción para Prevenir, Combatir 

y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos 

como un importante instrumento multilateral basado en el consenso sobre las armas 

pequeñas y las armas ligeras. 

 La India está comprometida con un entorno abierto, seguro, estable, accesible y 

pacífico en la esfera de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 

y subraya que las Naciones Unidas deben seguir desempeñando un papel rector en la 

promoción del diálogo sobre el uso que hacen los Estados de las TIC. La India valora 

la labor en curso del grupo de trabajo de composición abierta sobre la seguridad de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones y de su uso (2021-2025) y 

está trabajando estrechamente con otros miembros del grupo de trabajo para concretar 

medidas prácticas de cooperación internacional. La India sigue destacando la 

importancia vital de la creación de capacidad a la hora de garantizar la seguridad de 

las TIC. A fin de avanzar en las discusiones sobre las TIC, la India ha propuesto crear 

un portal mundial de cooperación en materia de ciberseguridad basado en un enfoque 

integrado en el que se combinen otros subportales sobre la cuestión para fomentar 

una comprensión más amplia de los últimos avances en el ámbito del ciberespacio.  
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  Irán (República Islámica del) 
 

 

[Original: inglés] 

[20 de mayo de 2024] 

 Las armas nucleares plantean la mayor amenaza para la seguridad humana; el 

desarme nuclear y la eliminación total de todas las armas nucleares es la máxima 

prioridad para superarla y la única garantía contra el empleo o amenaza de empleo de 

armas nucleares. La República Islámica del Irán expresa su profunda preocupación 

por la continua falta de avances en materia de desarme nuclear, especialmente en la 

Conferencia de Desarme. 

 El artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares es 

un instrumento fundamental para lograr el desarme nuclear. El desarme nuclear es 

uno de los pilares fundamentales del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares. En el curso de las negociaciones que llevaron a la conclusión del Tratado 

se introdujo un conjunto integrado y equilibrado de derechos y obligaciones, según el 

cual los Estados no poseedores de armas nucleares se comprometen a no adquirirlas 

y a someter sus instalaciones a acuerdos de salvaguardias. Por su parte, los Estados 

poseedores de armas nucleares se comprometen a no transferir ni a desarrollar armas 

nucleares y a adoptar medidas prácticas en favor del desarme nuclear.  

 El persistente estancamiento de las negociaciones multilaterales sobre el 

desarme, combinado con la falta de compromisos bilaterales en materia de desarme 

nuclear por parte de los principales Estados poseedores de armas nucleares, es motivo 

de gran preocupación. Tenemos la firme convicción de que el proceso multilateral de 

toma de decisiones por conducto de las Naciones Unidas, y en estricta observancia de 

su Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, es el único 

recurso viable para evitar que el sistema internacional se convierta en un mecanismo 

de imposición y legitimación de medidas unilaterales contrarias al orden mundial 

multipolar, justo y equitativo que necesitamos.  

 La experiencia ha demostrado que los objetivos del desarme, el control de 

armamentos y la no proliferación no pueden alcanzarse utilizando medidas 

unilaterales. Las medidas unilaterales y los acuerdos bilaterales o regionales sobre 

desarme y no proliferación no sustituyen el alcance y el significado de los acuerdos 

alcanzados mediante negociaciones multilaterales. El multilateralismo debe ser el 

principio básico en todas las negociaciones en materia de desarme y no proliferación.  

 Por último, como Estado Miembro de las Naciones Unidas y Estado parte en 

numerosos tratados sobre desarme y no proliferación, la República Islámica del Irán 

reafirma su compromiso con la promoción, la preservación y el fortalecimiento del 

multilateralismo, y reitera la validez absoluta del multilateralismo en la esfera del 

desarme y la no proliferación, así como su determinación de promover el 

multilateralismo como principio básico que sustenta las negociaciones sobre esas 

cuestiones, incluido el tema prioritario del desarme nuclear. 

 

 

  Marruecos 
 

 

[Original: francés] 

[26 de abril de 2024] 

 El Reino de Marruecos ha optado por el respaldo del multilateralismo y de las 

Naciones Unidas como marco adecuado para la elaboración de nuevos instrumentos 

y estrategias internacionales en el ámbito de la no proliferación y el desarme.  
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 El Reino está convencido de que la cooperación internacional multilateral en el 

ámbito del desarme y la no proliferación de armas de destrucción masiva es un medio 

eficaz para prevenir y eliminar la amenaza que supone la proliferación de estas armas 

para la paz y la seguridad mundiales. Por esta razón, Marruecos está plenamente 

comprometido con el desarme y la lucha contra la proliferación, compromiso que se 

refleja en su adhesión a todos los tratados multilaterales que forman la arquitectura 

del régimen multilateral de no proliferación y desarme. 

 Marruecos, que firmó y ratificó el Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares en 1968 y 1970, respectivamente, considera que este instrumento es 

la piedra angular del régimen de no proliferación nuclear y apoya todos los esfuerzos 

encaminados a preservar su credibilidad y promover su universalidad, y subraya 

constantemente la importancia crucial de que todos los Estados partes respeten sus 

disposiciones y las obligaciones que de ellas dimanan.  

 Marruecos considera que la Conferencia de Desarme es el único foro 

multilateral de negociación sobre el desarme y subraya que deben reunirse las 

condiciones para que pueda cumplir el mandato que se le ha encomendado.  

 Marruecos considera que el Organismo Internacional de Energía 

Atómica (OIEA) desempeña un papel central en la aplicación de las disposiciones del 

Tratado sobre la No Proliferación y, en aplicación de las disposiciones del artículo III 

del Tratado, celebró un acuerdo de salvaguardias amplias con el OIEA en 1973, que 

se completó con la firma, en 2004, del protocolo adicional al acuerdo de salvaguardias 

amplias, que entró en vigor para Marruecos en 2011. En 1984, Marruecos concluyó 

acuerdos subsidiarios que especificaban cómo se aplicarían los términos y 

condiciones establecidos en el acuerdo. 

 Como parte de los esfuerzos para reforzar el marco jurídico y reglamentario de 

conformidad con sus compromisos jurídicos internacionales y a efectos del 

cumplimiento de las normas y recomendaciones internacionales, incluidas las del 

OIEA, Marruecos promulgó en 2014 la Ley núm. 142-12, relativa a la seguridad física 

nuclear y radiológica y la creación de la Agencia Marroquí de Seguridad Física 

Nuclear y Radiológica, como autoridad reguladora.  

 En 2023, en cooperación con el OIEA, Marruecos finalizó la revisión y 

actualización del plan nacional integrado de apoyo a la seguridad nuclear, que abarca 

varios ámbitos relacionados con el marco jurídico y reglamentario, la prevención, la 

detección, la intervención en caso de actos delictivos como el robo o la transferencia 

ilegal de fuentes radiactivas, y la sostenibilidad de los recursos humanos y materiales, 

y puso en marcha un plan de acción para los próximos tres años.  

 Marruecos, que sigue comprometido con el multilateralismo con el fin de 

alcanzar un desarme nuclear irreversible, transparente y verificable, participó en la 

conferencia de las Naciones Unidas para negociar un instrumento jurídicamente 

vinculante que prohíba las armas nucleares y conduzca a su total eliminación, en 

calidad de Vicepresidente, y votó a favor de la aprobación del Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares, en consonancia con sus declaraciones durante 

los trabajos de la Primera Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

y en cumplimiento de sus compromisos como Estado parte en todos los instrumentos 

multilaterales relativos a las armas de destrucción masiva.  

 Como actor comprometido con la paz a nivel regional e internacional, 

Marruecos se esfuerza constantemente por promover la entrada en vigor y la 

universalidad del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, 

contribuye activamente a los trabajos de su Comisión Preparatoria y refuerza sus 

relaciones de cooperación con su Secretaría Técnica Provisional.  
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 Marruecos, que ratificó el Tratado en 2002, copresidió con Francia en 2009 la 

Conferencia sobre Medidas para Facilitar la Entrada en Vigor del Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares.  

 

 

  México 
 

 

[Original: español] 

[27 de mayo de 2024] 

 México presenta este documento con contribuciones en cumplimiento de la 

resolución 78/26 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, intitulada 

“Promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no proliferación ”. 

 Ante el complejo contexto político internacional imperante, las amenazas, 

explícitas y veladas de uso de armas nucleares de los Estados poseedores de este 

armamento, la modernización e incremento de los arsenales, la falta de diálogo entre 

los Estados poseedores de armas nucleares, así como la polarización existente en los 

foros de desarme, México reafirma que el multilateralismo es una herramienta 

esencial y eficaz para alcanzar soluciones comunes a problemas comunes. Solamente 

a través de enfoques multilaterales es posible alcanzar acuerdos y desarrollar 

estrategias para abordar los desafíos más apremiantes.  

 Las relaciones internacionales deben basarse en el derecho internacional, el 

respeto y el diálogo, jamás en la intimidación, la amenaza o el uso de la fuerza. Por 

ello, México asigna un alto valor a la diplomacia, al respeto y el fortalecimiento del 

sistema multilateral. Asimismo, refrenda su compromiso con las Naciones Unidas 

para trabajar en conjunto a favor de lograr y mantener la paz y la seguridad 

internacionales mediante la solución pacífica de controversias.  

 En el ámbito del desarme y la no proliferación resulta preocupante que los 

Estados poseedores de armas nucleares estén revisando sus políticas de seguridad y 

doctrinas nucleares, adoptando una lamentable tendencia hacia la proliferación 

vertical y menor transparencia. Bajo la falsa premisa de la teoría de la disuasión, 

aquellas revisiones de políticas de seguridad y doctrinas nucleares revalúan la función 

y los posibles usos del armamento nuclear, establecen aumentos en los gastos 

militares, incrementan los límites máximos de ojivas nucleares y establecen 

programas de modernización de arsenales nucleares de manera contraria al espíritu 

del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares.  

 Ante este escenario, México promueve con firmeza el pleno cumplimiento y la 

universalidad de los tratados internacionales en materia de desarme nuclear, químico, 

biológico y convencional. México presenta anualmente en la Primera Comisión de la 

Asamblea General, de manera individual o en conjunto con Estados con posiciones 

afines, proyectos de resoluciones enfocados en impulsar el desarme y la no 

proliferación. 

 La primera resolución adoptada en 1946 por la Asamblea General reflejó la 

voluntad de la membresía de “eliminar, de los armamentos nacionales, las armas 

atómicas así como todas las demás armas principales capaces de causar destrucción 

colectiva de importancia”, reconociendo el primordial papel de la diplomacia 

multilateral para la eliminación de las armas nucleares. Esto fue confirmado en el 

primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 

desarme, en el cual se reconoció el papel central y la responsabilidad primordial de 

las Naciones Unidas en la esfera del desarme.  

 México está convencido, como lo estuvieron todos los Estados en el documento 

final del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 

https://undocs.org/es/A/RES/78/26
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desarme, que el desarme y la limitación de armamentos, particularmente en el campo 

nuclear, son esenciales para la prevención del peligro de una guerra nuclear y para el 

fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, así como para asegurar los 

avances económicos y sociales de todos los pueblos.  

 México hace un llamado a los Estados poseedores de armas nucleares a 

refrendar su declaración conjunta de enero de 2022, sobre la prevención de la guerra 

nuclear y la evitación de las carreras armamentistas, en donde afirmaron que “una 

guerra nuclear no puede ser ganada y por lo tanto jamás debe librarse”; así como a 

cumplir urgentemente con obligaciones y compromisos con el desarme nuclear y la 

no proliferación de acuerdo con su responsabilidad primordial para contribuir a un 

mundo más seguro, en particular con el artículo VI del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares, y así asegurar avances durante las labores del 

Comité Preparatorio de este Tratado. 

 Para México, la reciente entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibición de las 

Armas Nucleares, en 2021, representa un punto de inflexión que reafirma la ilegalidad 

de los arsenales nucleares, pues establece una norma de derecho internacional que 

prohíbe explícitamente el desarrollo, la fabricación y el empleo de las armas 

nucleares. Este es un logro multilateral inédito.  

 México también considera indispensable fortalecer el régimen de prohibición 

de las armas biológicas, en particular avanzar hacia un régimen de verificación 

efectivo de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el 

Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su 

Destrucción. Lo anterior, sin demérito de avanzar en otras propuestas para fortalecer 

la implementación nacional, hacer efectiva la cooperación y asistencia, establecer un 

mecanismo internacional de ciencia y tecnología y promover medidas que aseguren 

la bioseguridad y biocustodia. 

 Por otro lado, México estima importante reconocer los impactos diferenciados 

de las armas, tanto de destrucción en masa como convencionales, en las mujeres y 

niñas, así como sus impactos en el medio ambiente. En ese sentido, México considera 

ineludible una mayor participación de las mujeres y la juventud en los debates y 

acuerdos sobre los temas de desarme y no proliferación.  

 A continuación, se destacan las principales acciones multilaterales realizadas 

por México, entre 2023 y 2024, a favor de la implementación y universalidad de todos 

los instrumentos jurídicamente vinculantes en materia de desarme:  

 • Participó en las labores del Primer Comité Preparatorio de la XI  Conferencia de 

las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares (31 de julio al 11 de agosto de 2023, Viena). Promovió avances 

en desarme e insistió en que la única manera de dotar al tratado de fortaleza y 

credibilidad es mediante su plena implementación 

 • Presidió la Segunda Reunión de los Estados partes en el Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares (27 de noviembre al 1º de diciembre de 

2023, Nueva York), en la que se adoptó la declaración política “Nuestro 

compromiso de mantener la prohibición de las armas nucleares y evitar sus 

catastróficas consecuencias”, con mensajes contundentes sobre la prohibición 

de las armas nucleares 

 • Participó en los períodos de sesiones 100º al 105° del Consejo Ejecutivo de la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, y en los períodos de 

sesiones 26º, 27º y 28º de la Conferencia de los Estados Partes en la Convención 

sobre las Armas Químicas, así como en la Quinta Conferencia de Examen de la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
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Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción, en 

donde México presidió el Comité Plenario 

 • Participó en las reuniones del Organismo para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en América Latina y el Caribe y fue electo como miembro del Consejo 

del Organismo para el período 2024-2027 

 • Participó en las reuniones de la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones 

del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 

Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, incluyendo el Grupo de 

Expertos Gubernamentales sobre los Sistemas de Armas Autónomos Letales; la 

Conferencia de Examen de los Estados Partes en la Convención sobre la 

Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 

Antipersonal y sobre Su Destrucción (Convención de Ottawa); las reuniones de 

los Estados parte en la Convención sobre Municiones en Racimo, en la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el 

Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su 

Destrucción, en el Tratado sobre el Comercio de Armas y el Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 

 • Participó en el primer ejercicio de revisión tripartita de América Latina y el 

Caribe sobre bioseguridad y biocustodia, en línea con la resolución 1540 del 

Consejo de Seguridad (entre México, Brasil y Chile), bajo los auspicios del 

Comité Interamericano contra el Terrorismo de la Organización de los Estados 

Americanos (México, 28 y 29 de septiembre de 2023; Chile, 9 y 10 de enero de 

2024, y Brasil, 7 y 8 de febrero de 2024), para el fortalecimiento de acciones 

para prevenir la proliferación de armas de destrucción en masa, el desvío de 

bienes y tecnologías de uso dual y la prevención del terrorismo 

 • Presentó de manera voluntaria los informes nacionales, las contribuciones y los 

comentarios en cumplimiento de los tratados e instrumentos internacionales de 

los que México forma parte, como medida de fomento de la confianza, al tiempo 

que ofrece una oportunidad para conocer las acciones emprendidas por los 

Estados Miembros a favor de la causa del desarme 

 • En el marco de las actividades de la Primera Comisión durante el 78°  período 

de sesiones de la Asamblea General, México presentó, como coautor o 

copatrocinador, las siguientes resoluciones en materia de desarme:  

 – Resolución 78/34: Consecuencias humanitarias de las armas nucleares 

 – Resolución 78/35: Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares 

 – Resolución 78/41: Imperativos éticos para un mundo libre de armas nucleares 

 – Resolución 78/66: Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 

 – Resolución 78/42: Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración del 

cumplimiento de los compromisos en materia de desarme nuclear  

 – Resolución 78/241: Sistemas de armas autónomos letales 

 • Participó en los siguientes foros, grupos y mecanismos multilaterales en materia 

de desarme, no proliferación y control de armamentos:  

 – Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y 

el Caribe 

 – Coalición para el Nuevo Programa 

 – Iniciativa de No Proliferación y Desarme 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/A/RES/78/34
https://undocs.org/es/A/RES/78/35
https://undocs.org/es/A/RES/78/41
https://undocs.org/es/A/RES/78/66
https://undocs.org/es/A/RES/78/42
https://undocs.org/es/A/RES/78/241
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 – Iniciativa para la Creación de un Entorno Favorable al Desarme Nuclear   

 – Alianza Mundial contra la Propagación de Armas y Materiales de Destrucción 

Masiva 

 – Alianza Internacional para la Verificación del Desarme Nuclear  

 – Grupo de Suministradores Nucleares 

 – Grupo de Australia 

 – Arreglo de Wassenaar sobre el Control de las Exportaciones de Armas 

Convencionales y Bienes y Tecnologías de Doble Uso 

 • De acuerdo con la política exterior feminista que promueve el Estado mexicano, 

se realizaron esfuerzos para que se reconozcan los impactos diferenciados de las 

armas —tanto de destrucción masiva como convencionales— en las mujeres y 

niñas, así como sus impactos en el medio ambiente 

 • Defendió la inclusión de voces de la sociedad civil y las organizaciones 

académicas, así como voces juveniles en los foros multilaterales  

 • El día 24 de abril de cada año la Secretaría de Relaciones Exteriores realiza 

actividades de información y difusión entre su personal en el territorio nacional, 

así como en el extranjero, para promover la conmemoración del Día 

Internacional del Multilateralismo y la Diplomacia para la Paz, en el que se 

enfatiza que el multilateralismo coadyuva a consolidar las relaciones pacíficas 

y es un espacio para generar sinergias para engrandecer la pluralidad a favor del 

desarrollo integral 

 México reafirma que todos los pueblos del mundo tienen un interés vital en el 

éxito de las negociaciones sobre desarme y, en consecuencia, todos los Estados tienen 

el deber de contribuir con los esfuerzos que se realicen en esa esfera, en particular, 

participar en las negociaciones multilaterales sobre desarme. Considerando que los 

intereses de seguridad vitales de los Estados están en juego, todos deben involucrarse 

activamente, y contribuir con las medidas de desarme, con las negociaciones 

multilaterales, a fin de coadyuvar al mantenimiento y fortalecimiento de la paz y la 

seguridad internacionales. 

 

 

  Portugal 
 

 

[Original: inglés] 

[28 de mayo de 2024] 

 Portugal cree que el multilateralismo es la forma más eficaz de alcanzar el 

objetivo del mantenimiento de la paz y la seguridad a nivel internacional, a través del 

desarme y la no proliferación. El país es parte de los tratados más relevantes y de 

otros mecanismos internacionales y regionales relativos a la prevención y eliminación 

de las amenazas que representa la proliferación de armas de destrucción masiva, 

incluidas las armas nucleares. Portugal también coopera con las organizaciones 

internacionales que trabajan en esos ámbitos. 

 Entre los tratados y mecanismos mencionados, Portugal es parte en la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento 

de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción; el 

Protocolo relativo a la Prohibición del Empleo en la Guerra de Gases Asfixiantes, 

Tóxicos o Similares y de Medios Bacteriológicos; la Convención sobre Prohibiciones 

o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan 

Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados (incluidas sus 

modificaciones); la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, 
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el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción; la 

Convención sobre Municiones en Racimo; la Convención sobre la Prohibición del 

Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre 

Su Destrucción; el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares; el 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares; la Convención sobre 

Seguridad Nuclear; y la Convención sobre la Protección Física de los Materiales 

Nucleares. 

 Portugal también participa en los siguientes regímenes de control de las 

exportaciones: el Régimen de Control de Tecnología de Misiles, el Grupo de 

Australia, el Grupo de Suministradores Nucleares, el Comité Zangger y el Arreglo de 

Wassenaar sobre el Control de las Exportaciones de Armas Convencionales y de 

Bienes y Tecnologías de Doble Uso. 

 Portugal ha participado en actividades de divulgación destinadas a promover la 

universalización de los principales tratados y otros instrumentos jurídicos en materia 

de desarme y no proliferación, especialmente con los países de habla portuguesa, a 

través de contactos oficiales y oficiosos e iniciativas como seminarios, talleres y 

reuniones. 

 Como seguimiento a los esfuerzos en materia de desarme, a nivel multilateral 

Portugal fue uno de los primeros 50 Estados en ratificar el Tratado sobre el Comercio 

de Armas, que es el primer instrumento jurídico sobre desarme adoptado por las 

Naciones Unidas en la última década. 

 En referencia al desarme nuclear, se reconoce el riesgo que representan los 

países que poseen y procuran desarrollar armas nucleares, especialmente en regiones 

política y socialmente inestables, que plantean una mayor amenaza potencial. 

Portugal defiende la plena aplicación del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares, considerando siempre la importancia de la existencia de medidas 

de confianza entre los Estados poseedores de armas nucleares y aquellos que no las 

poseen. 

 Portugal espera que la Conferencia de Desarme apruebe cuanto antes un 

programa de trabajo en que se prevea el apoyo de la negociación sobre un tratado de 

prohibición de la producción de material fisionable para la fabricación de armas 

nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares. Para ello, Portugal destaca la 

importancia de aplicar el plan de acción de 2010 del Tratado sobre la No Proliferación 

en el ámbito del desarme y la no proliferación, así como de los usos pacíficos de la 

energía nuclear, y considera que la implementación efectiva de este plan de acción 

pasa por poner fin al estancamiento de la Conferencia de Desarme. El país también 

ha firmado y ratificado el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 

y ha llevado a cabo actividades de divulgación sobre la universalización del Tratado.  

 En el ámbito del desarme y la no proliferación, la agresión rusa contra Ucrania 

marcó el inicio de una nueva era para Europa y el mundo, y nos obligó a hacer frente 

a los aspectos más amplios de la crisis y de la propia guerra. Afectó de manera 

decisiva a nuestra arquitectura de seguridad y defensa, que solo un multilateralismo 

responsable puede preservar y reforzar. 
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  Qatar 
 

 

[Original: árabe] 

[9 de abril de 2024] 

 El Estado de Qatar está comprometido con la promoción del multilateralismo 

en los ámbitos del desarme y la no proliferación. Considera que estas cuestiones son 

inseparables y de importancia transversal para la negociación de todos los tratados y 

convenciones correspondientes.  

 El Estado de Qatar se ha adherido a varios tratados y convenciones en la materia, 

a saber, el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, la Convención 

sobre las Armas Químicas, la Convención sobre las Armas Biológicas y el Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. 

 El Estado de Qatar afirma su compromiso con el fortalecimiento de los 

mecanismos multilaterales de desarme y no proliferación y expresa su preocupación 

por el continuo declive de estos mecanismos en los últimos años.  

 El Estado de Qatar pide que se revisen los mecanismos de las conferencias de 

examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares a fin de 

preservar su eficacia y credibilidad. 

 El Estado de Qatar subraya la necesidad de que la Conferencia de Desarme 

funcione como el principal foro multilateral de negociación sobre cuestiones de 

desarme. Qatar participa en sus reuniones en calidad de observador y espera 

convertirse en miembro permanente. 

 El Estado de Qatar considera que deben reforzarse los acuerdos de no 

proliferación nuclear y que todas las partes deben participar en ese sistema. Las 

medidas para verificar el cumplimiento de dichos acuerdos de no proliferación 

nuclear deben basarse en los éxitos logrados en el pasado en el uso de la tecnología 

adecuada. Debe utilizarse el sistema educativo para sensibilizar a la opinión pública 

sobre los conceptos de salvaguardias y no proliferación.  

 Con vistas a contribuir a la paz y la seguridad internacionales, Qatar organizó 

el primer foro árabe sobre control de armamentos, desarme y no proliferación en 

2022, y el segundo en 2023, en cooperación con el Departamento de Control de 

Armamentos y Desarme de la Liga de Estados Árabes. El foro acogió a varios 

oradores, embajadores y expertos en desarme y supervisión nuclear.  

 El segundo foro trató sobre temas que incluyeron la Conferencia de las Partes 

encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares; 

la Conferencia sobre la Creación en Oriente Medio de una Zona Libre de Armas 

Nucleares y Otras Armas de Destrucción Masiva, y los medios para conseguir ese 

objetivo; las tendencias mundiales en materia de desarme y de seguridad física y 

seguridad tecnológica nucleares; las salvaguardias del Organismo Internacional de 

Energía Atómica; los efectos de la guerra ruso-ucraniana en el sistema de desarme y 

sus repercusiones regionales; los medios para mejorar la cooperación internacional 

en el marco del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico 

Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos; y los desafíos 

contemporáneos a los acuerdos y tratados sobre armas de destrucción masiva.  
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  Serbia 
 

 

[Original: inglés] 

[30 de mayo de 2024] 

 Partiendo de sus objetivos y prioridades de política exterior, Serbia, fabricante 

y exportador de equipos militares y armas convencionales de considerable reputación, 

ha ajustado su sistema nacional de control de armas, equipos militares y artículos de 

doble uso a las reglas y normas de la Unión Europea y de la Organización para la 

Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), así como a sus obligaciones en virtud 

de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y otros instrumentos 

internacionales. 

 La cuestión general de la forma y las condiciones en que es posible exportar, 

importar, transportar, transitar, mediar y prestar servicios en relación con armas, 

equipo militar y artículos de doble uso está regulada por la Ley relativa a la 

Exportación e Importación de Armas y Equipo Militar (Boletín Oficial de la 

República de Serbia, núm. 107/2014), la Ley relativa a la Exportación e Importación 

de Artículos de Doble Uso (Boletín Oficial de la República de Serbia, núms. 95/2013 

y 77/2019) y las normas y reglamentos pertinentes.  

 En virtud de los convenios pertinentes y de la resolución 1540 (2004) del 

Consejo de Seguridad, Serbia ha cumplido sistemáticamente las obligaciones 

internacionales en materia de no proliferación, tanto de armas convencionales como 

de armas de destrucción masiva. 

 Se ha establecido un instrumento global y jurídicamente vinculante con la 

entrada en vigor del Tratado sobre el Comercio de Armas, ratificado por Serbia en 

octubre de 2014, que establece normas internacionales comunes sobre la transferencia 

de armas y equipo militar. 

 Mediante la aprobación de una conclusión pertinente en abril de 2008, el 

Gobierno decidió que Serbia se adheriría a los regímenes internacionales de control 

de las exportaciones. A la fecha, Serbia se ha convertido en miembro de pleno derecho 

del régimen de control del Grupo de Suministradores Nucleares, y se está negociando 

su adhesión al Arreglo de Wassenaar sobre el Control de las Exportaciones de Armas 

Convencionales y Bienes y Tecnologías de Doble Uso, lo que contribuirá a un 

intercambio de información más amplio sobre el riesgo de proliferación y mejorará el 

sistema de no proliferación de armas de destrucción masiva.  

 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)

